
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
EJECUTIVO Gr  Rad. No. 11001310302720230031400 
 
  
Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para decidir sobre lo 
solicitado por la parte demandante memoriales obrantes en los cons. 026 y 
027. 
 
Como quiera que en providencia de fecha 29 de febrero del cursante año se 
ordenó librar el despacho comisorio para la diligencia de secuestro procédase 
a la elaboración y  remisión del citado despacho comisorio a través del 
correo electrónico oficial del juzgado, en la forma establecida en el art. 11 de 
la ley 2213 de 2022 conc. art. 111 del CGP , por lo que no procede remitirlo 
del correo solicitado por la parte demandante. 
 

Se tiene en cuenta la liquidación del crédito presentada por el actor militante 
en consecutivo 026 para los efectos procesales consiguientes, por lo que se 
dispone dar cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 
del Consejo Superior de la Judicatura  Art. 8° inc. 2° “…En el marco de sus 
competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 
créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes 
relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza 
que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución…”  

 
Atendiendo la CIRCULAR COAJC22-0001 del 28 de junio de 2022 emanada 
por la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, por Secretaría procédanse a 
adelantar las gestiones del caso para materializar la remisión del proceso a la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de esta ciudad. Déjense las anotaciones del caso, una vez en firme 
la condena en costas conforme así lo preceptua el artículo 2° del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 para su reparto para continuar con el 

trámite de este asunto, en razón que se cuenta con providencia que ordena 
seguir adelante la ejecución y las actuaciones posteriores deben ser 
adelantadas por los Jueces Civiles del Circuito de Ejecución, debiendo 
proceder a su remisión acorde a los parámetros establecidos en la Circular 
COAJC22-001 de fecha 28/06/22. 
 

NOTIFIQUESE(2)  
La Juez, 

  
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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